
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200049000 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  GFE CONSULTORES S.A.S. 

DEMANDADO:   HERBAL NUTRACEUTICA S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que para la fecha en 

que ingreso el proceso al despacho no habían vencido los términos a la parte actora para 

pronunciarse frente a las excepciones planteadas por la demandada, se deja sin valor ni efecto 

el auto de fecha 12 de marzo de 2.021, por el que se mencionó que no había pruebas que 

practicar y se anunció sentencia anticipada. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

(2) 

 


